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ARTÍCULO 7. De los objetivos y estrategias
• Estrategias de gestión del riesgo y adaptación al cambio climático 

n. Actualización de las amenazas vulnerabilidad y riesgos urbanos y rurales, dentro de las áreas
de amenaza alta, se deberá definir las zonas de riesgo mitigable y no mitigable, para dar claridad o
viabilidad al desarrollo de acciones pertinentes, como obras de mitigación, infraestructura vial y de
comunicación y equipamientos de apoyo a la producción.
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REALIZAR E INCORPORAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE AMENAZA, VULNERABILIDAD Y
RIESGO, POR MOVIMIENTOS DE REMOCIÓN EN MASA, INCENDIOS FORESTALES, AVENIDA
TORRENCIAL E INUNDACIÓN, A NIVEL BÁSICO PARA EL ÁREA RURAL Y DETALLADO Y DE NORMA
URBANÍSTICA PARA EL ÁREA URBANA Y DE EXPANSIÓN DEL MUNICIPIO DE YOPAL-CASANARE



REALIZAR E INCORPORAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE AMENAZA, VULNERABILIDAD Y
RIESGO, POR MOVIMIENTOS DE REMOCIÓN EN MASA, INCENDIOS FORESTALES, AVENIDA
TORRENCIAL E INUNDACIÓN, A NIVEL BÁSICO PARA EL ÁREA RURAL Y DETALLADO Y DE NORMA
URBANÍSTICA PARA EL ÁREA URBANA Y DE EXPANSIÓN DEL MUNICIPIO DE YOPAL-CASANARE

 SECTOR SAN MARTIN

 ZONA DE EXPANSION 2

 ANTIGUO HOSPITAL

 CENTROS POBLADOS

 SECTORES URBANOS

 SECTOR LA MANGA
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CONDICION DE 
RIESGO Y AMENAZA 
POR MOVIMIENTOS 
EN MASA
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Área 1. Polígono de Afectación por Amenaza 
sector Grupo Guías de Casanare

Este polígono del sector urbano está
directamente relacionado con las Áreas
rurales afectadas por posibles leves
Movimientos en Masa del sector de la vía a
la Virgen de Manare.

La vulnerabilidad del sector es BAJA, por
cuanto no presenta construcciones de
Vivienda y la recomendación es previo a
cualquier intervención, hacer diseños de
obras de estabilización preventiva de taludes
del cerro, por lo que no se califica en
categoría de Riesgo.
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Área 2. Polígono de Afectación por Amenaza 
sector Altos de La Colina

Este polígono del sector urbano está directamente 
relacionado con las Áreas rurales afectadas por 
posibles leves Movimientos en Masa del sector de la 
vereda Upamena donde se encuentran ubicados los 
barrios Altos de La Colina y Colina Campestre.

La vulnerabilidad del sector es BAJA, por cuanto 
presenta construcciones de Vivienda de máximo 1 y 
2 pisos, densidad que deberá mantenerse y la 
recomendación previa a cualquier nueva 
intervención es hacer diseños de obras de 
estabilización preventiva de taludes del cerro para 
cada nueva unidad de Vivienda, por lo que no se 
califica en categoría de Riesgo.
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Área 3. Polígono de Afectación por Amenaza 
sector Caño Upamena – Avenida 50

Este polígono del sector de Expansión Urbana está
directamente relacionado con las Áreas rurales
afectadas por posibles leves Movimientos en Masa
del sector de la ronda del Caño Upamena y el área
adyacente donde empalma la proyección de la
Avenida 50.

La vulnerabilidad del sector es BAJA, por cuanto no
presenta construcciones de Vivienda y la
recomendación es previo a cualquier intervención,
hacer diseños de obras de estabilización preventiva
de taludes del borde del Caño Upamena, por lo que
no se califica en categoría de Riesgo.
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Conforme a la Metodología establecida para la determinación de Amenaza y Riesgo por
Avenida Torrencial para Yopal, se reitera lo establecido en el POT Yopal 2013 del sector del
Borde de Rio Cravo de la ciudad, Articulo

AREA DE
PROTECCION

TIPO IDENTIFICACION

Áreas de
protección por
estar expuestas
amenazas
naturales

Área de amenazas
por avenidas riesgos
torrenciales

Área de
vulnerabilidad en la
margen del Gravo
Sur

Área de amenaza
mitigable urbano. Las
acciones de mitigación
estarán relacionadas con
obras ingenieriles y
modelos constructivos en
los bordes ambientales
sobre el rio Gravo Sur.
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Área 4. Polígono General de Afectación por Amenaza y Riesgo por AVT sector Borde 
Urbano Rio Cravo

Conforme a los
resultados para
Amenaza por Avenida
Torrencial del cauce del
Rio Cravo la
categorización en
cuanto a Amenaza para
la totalidad del
polígono delimitado en
la cartografía de los
Estudios Detallados es
BAJA.
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Área 4.1. Subpolígono de Afectación por Amenaza y 
Riesgo por AVT sector Vía Marginal-Cerro El Venado

Este polígono del sector Urbano delimitado por la Vía
Marginal del Llano desde la calle 7 hacia el puente la
Cabuya y por el área ocupada por la Brigada, se califica
con una vulnerabilidad del sector BAJA, por cuanto
presenta menos de 10 construcciones de Vivienda y
por su ubicación en la parte alta de la terraza de la
ciudad y protegido por el área de amortiguación creada
por el Parque La Iguana, por lo que se califica en
categoría de Riesgo Bajo Mitigable
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Área 4.2. Subpolígono de Afectación por Amenaza y 
Riesgo por AVT sector Barrio San Martin

Sobre el polígono del Área
Morfológica Homogénea 1, se realizó
la caracterización individual de
predios para determinar la
Vulnerabilidad de las mismas.

La vulnerabilidad del sector es
MEDIA, por cuanto presenta 58
construcciones de Vivienda de 1 y 2
pisos No Estructurada, edificaciones
institucionales (colegios, inspección,
Universidad Santo Tomas, ICA,
talleres SOPY, Hogar Otoño, etc.) de
uso público, mas sin embargo la
altura de la terraza del sector sobre el
cauce del Rio Cravo es de más de 6
mts., lo que genera una condición
adicional de protección para el sector.
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DIAGNOSTICO
SECTOR SAN MARTIN

• Altura de las Edificaciones Altura Max: 6 Pisos Altura Min: 1 Piso Altura Predominante 1 y 2 pisos
• Vías: Pavimentadas
• Estrato Socioeconómico 3 y 4
• Uso Predominante. Múltiple e institucional.
• Área Predios A Intervenir : 50432 M2
• Área del borde: 9038 m2
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Así mismo el sector se encuentra dentro del 
área de protección de las obras propuestas 
en el proyecto CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
CONTROL ESTRUCTURAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 
MARGEN DERECHA DEL RÍO CRAVO SUR, EN 
EL SECTOR PARQUE LA IGUANA Y SECTOR 
URBANO CALLE OCTAVA HASTA LA 
URBANIZACIÓN EL PARAÍSO, presentado por 
la Alcaldía de Yopal a la UNGRD y que se 
encuentra en fase de Contratación. 

Por todo lo anterior, una vez evaluada la 
Vulnerabilidad del sector cruzada con las 
características altimétricas y las obras de 
protección contra inundación propuestas, 
que contribuyen a mitigar la Amenaza por 
AVT, se califica el sector en categoría de 
Riesgo Medio Mitigable.
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Área 4.3. Subpolígono de Afectación por Amenaza y 
Riesgo por AVT sector El Paraíso-Minuto 90-La Pradera

Este polígono del sector Urbano está
comprendido por el lote del Antiguo
Hospital hasta el área delimitada
como perímetro urbano en el POT
Yopal y la vía Sirivana (referenciada
en la cartografía de los Estudios
Detallados).

La vulnerabilidad del sector es ALTA,
por cuanto presenta 68
construcciones de Vivienda de 1 y 2
pisos con Estructuras diversas,
edificaciones institucionales (antiguo
Hospital) de uso público, y la altura
de la terraza del sector sobre el
cauce del Rio Cravo es de menos de
5 mts.
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Área 4.3. Subpolígono de Afectación por Amenaza y 
Riesgo por AVT sector El Paraíso-Minuto 90-La Pradera

Por lo tanto, una vez evaluada
la Vulnerabilidad del sector
cruzada con las obras de
protección contra inundación
propuestas, que contribuyen a
mitigar la Amenaza por AVT, se
califica el sector en categoría
de Riesgo Alto Mitigable.
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Propuesta de Medidas Estructurales
Adicional a las Medidas Estructurales 
Propuestas de Obras de Protección 
del Rio, se indica la necesidad del 
Diseño y Construcción de una barrera 
natural en el área de amortiguación 
del Rio Cravo Sur denominada Parque 
La Iguana.

Esto es, conforme a la experiencia 
adquirida en el Fenómeno de Avenida 
Torrencial de Mocoa del año 2017, 
donde se demostró que sujetos 
vegetales de raíces profundas y 
fuertes contuvieron rocas y material 
solido de la avalancha,  se propone la 
creación de un sistema de protección 
similar en el área indicada.
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Propuesta de Medidas Estructurales

Adicional a las Medidas Estructurales Propuestas de Obras de Protección del Rio, se indica la necesidad del Diseño y Construcción de una
barrera natural en el área de amortiguación del Rio Cravo Sur contra el terraplén existente construido en el año 2017, con las mismas
especificaciones del polígono 4.2.

Así mismo se considera propuesta de Medida Estructural, el Diseño y Construcción de las obras del Malecón de Yopal, las cuales pueden
retomar como vía el terraplén existente construido en el año 2017 y que a la fecha se ha comportado adecuadamente tanto para fenómenos
de inundación, como para el socavamiento de la terraza de la ciudad.

Para este polígono se propone expresamente la continuación de la Carrera 29 hasta conectar con las calles 8 y 7 del centro de la ciudad,
como una Circunvalar, la cual podrá ejecutarse mediante un terraplén o jarillon de protección o mediante un viaducto en el sector del
Antiguo Hospital, esta propuesta se amplía en el numeral 7 del presente Capitulo.

Propuesta de Medidas NO Estructurales

La propuesta de Medidas NO Estructurales tiene que ver con un ajuste a la Normativa Urbanística del Sector, proponiendo una “barrera
arquitectónica” adicional al posible fenómeno de AVT, con la construcción de estructuras robustas de hasta 15 pisos, que aseguran con su
cimentación y estructuras sistemas de contención similares a los de los árboles de la barrera natural.

Así mismo se deberá prohibir construcciones de 1 y 2 pisos con uso de Vivienda y la construcción de sótanos y semisótanos.

Para el lote del Antiguo Hospital, cualquier proyecto de Equipamiento Institucional que se proponga deberá incluir el sistema de protección
adicional por uso público del mismo, armonizado con la proyección de la Carrera 29.
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CUY-R-00015-MAPA 
DE AREAS EN 
CONDICION DE 
RIESGO Y AMENAZA 
POR INUNDACION
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 ANALISIS ESTUDIOS Que el Proyecto CONSTRUCCION DE OBRAS DE CONTROL ESTRUCTURAL PARA LA 

ESTABILIZACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA MARGEN DERECHA DEL RÍO CRAVO SUR, EN EL 
SECTOR PARQUE LA IGUANA – ETAPA 1-  Y SECTOR URBANO CALLE OCTAVA HASTA LA 
URBANIZACIÓN EL PARAÍSO –ETAPA 2-, DEL MUNICIPIO DE YOPAL – CASANARE, presenta 
las siguientes características de Ordenamiento Territorial: 
 

- El Proyecto a desarrollar se encuentra en el área identificada como de Amenaza Alta por 
Inundación según se indica en el Mapa R12 Amenaza por Inundación del POT Yopal vigente. 

- Así mismo hace parte de lo contenido en el POT Yopal vigente, Articulo 7 “De los objetivos 
y Estrategias”, como Estrategia en la Gestión del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático 
y como una acción a realizar en la Implementación de medidas necesarias para disminuir la 
Vulnerabilidad de los asentamientos ubicados cerca de las áreas identificadas en Amenaza 
Alta y Muy Alta. 

- El Proyecto a desarrollar no se encuentra dentro de ningún predio privado, esta en el área 
de la ronda del Rio Cravo Sur, Parque la Iguana. 

- El Proyecto guarda coherencia con el POMCA Cravo Sur 2018 conforme al Concepto 
POMCA Rio Cravo y CORPORINOQUIA donde en los Anexos de Fase aprestamiento /02-
FAIS Análisis de Información Secundaria se  menciona la evaluación hecha al estudio 
"CONTRATO DE CONSULTORIA 699 DE 2013 ESTUDIO TÉCNICO INTEGRAL SOBRE 
LA HIDRÁULICA FLUVIAL DE LA CUENCA DEL RÍO CRAVO SUR Y DISEÑO DE OBRAS 
ENTRE EL CORREGIMIENTO DEL MORRO Y EL EXTREMO MAS DISTANTE (AGUAS 
ABAJO) DE LA ISLA LA MANGA Y EN GENERAL DEL SECTOR DE RIESGO OBJETO DE 
LA ACCIÓN POPULAR No 2011-0003-00 ADELANTADA EN EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CASANARE”, donde indica textualmente: 

-  
- En los Anexos de la fase aprestamiento /02-FAIS Análisis de Información 

Secundaria, se relaciona la información recopilada en la fase para el POMCA Cravo sur, 
en dicho anexo, se registra el estudio "CONTRATO DE CONSULTORIA 699 DE 2013 
ESTUDIO TÉCNICO INTEGRAL SOBRE LA HIDRÁULICA FLUVIAL DE LA CUENCA 
DEL RÍO CRAVO SUR Y DISEÑO DE OBRAS ENTRE EL CORREGIMIENTO DEL 
MORRO Y EL EXTREMO MAS DISTANTE (AGUAS ABAJO) DE LA ISLA LA MANGA Y 
EN GENERAL DEL SECTOR DE RIESGO OBJETO DE LA ACCIÓN POPULAR No 2011-
0003-00 ADELANTADA EN EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE”, 

- La información del estudio fue empleada como referencia en la fase aprestamiento 
para la identificación de amenazas y en la fase diagnostico en los numerales 
3.5.2.1.1.4.5.7 

- Análisis hidráulico del Río Cravo Sur y 3.5.2.1.1.4.5.8. Generación y validación de 
amenaza por inundaciones. 

- En la fase de Diagnostico, el estudio hidráulico mencionado determinó las zonas 
inundables con periodos de retorno de hasta 100 años, a través del análisis hidrodinámico 
del cauce, desde el sitio denominado Puente La Cabaña, del Corregimiento el Morro, 
hasta el extremo aguas abajo de la isla La Manga; por lo tanto, su análisis cubre tan sólo 
un tramo del Río Cravo Sur; partiendo de lo anterior, en el área se validaron insumos 
tales como las geoformas y se revisó la interpretación multitemporal de dinámica 
fluvial del estudio para validar la zonificación de la amenaza por inundación 
construida por el POMCA, verificándose al final similitud en los resultados. 

 
 Concepto POMCA Rio Cravo y CORPORINOQUIA indica en los Anexos de Fase 

de Formulación, componente programático (Anexo 2/PROGRAMA 4/ P4_Proy1) la 
reconformación del cauce con sistemas de enrocado 

- Finalmente, en la fase de formulación, componente programático (Anexo 
2/PROGRAMA 4/ P4_Proy1) se incluyeron actividades relacionadas con las medidas 
estructurales planteadas para el encauzamiento, estabilización y mitigación de procesos 
erosivos del cauce (reconformación del talud y recubrimiento mediante un sistema de 
enrocado) en los sectores de Morrocolandia, Barbascos, Puente La Manga y Puente La 
Palma y para garantizar la protección, reconformación de la margen de cauce con 
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 ANALISIS ESTUDIOS - En los Anexos de la fase aprestamiento /02-FAIS Análisis de Información 

Secundaria, se relaciona la información recopilada en la fase para el POMCA Cravo sur, 
en dicho anexo, se registra el estudio "CONTRATO DE CONSULTORIA 699 DE 2013 
ESTUDIO TÉCNICO INTEGRAL SOBRE LA HIDRÁULICA FLUVIAL DE LA CUENCA 
DEL RÍO CRAVO SUR Y DISEÑO DE OBRAS ENTRE EL CORREGIMIENTO DEL 
MORRO Y EL EXTREMO MAS DISTANTE (AGUAS ABAJO) DE LA ISLA LA MANGA Y 
EN GENERAL DEL SECTOR DE RIESGO OBJETO DE LA ACCIÓN POPULAR No 2011-
0003-00 ADELANTADA EN EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE”, 

- La información del estudio fue empleada como referencia en la fase aprestamiento 
para la identificación de amenazas y en la fase diagnostico en los numerales 
3.5.2.1.1.4.5.7 

- Análisis hidráulico del Río Cravo Sur y 3.5.2.1.1.4.5.8. Generación y validación de 
amenaza por inundaciones. 

- En la fase de Diagnostico, el estudio hidráulico mencionado determinó las zonas 
inundables con periodos de retorno de hasta 100 años, a través del análisis hidrodinámico 
del cauce, desde el sitio denominado Puente La Cabaña, del Corregimiento el Morro, 
hasta el extremo aguas abajo de la isla La Manga; por lo tanto, su análisis cubre tan sólo 
un tramo del Río Cravo Sur; partiendo de lo anterior, en el área se validaron insumos 
tales como las geoformas y se revisó la interpretación multitemporal de dinámica 
fluvial del estudio para validar la zonificación de la amenaza por inundación 
construida por el POMCA, verificándose al final similitud en los resultados. 

 
 Concepto POMCA Rio Cravo y CORPORINOQUIA indica en los Anexos de Fase 

de Formulación, componente programático (Anexo 2/PROGRAMA 4/ P4_Proy1) la 
reconformación del cauce con sistemas de enrocado 

- Finalmente, en la fase de formulación, componente programático (Anexo 
2/PROGRAMA 4/ P4_Proy1) se incluyeron actividades relacionadas con las medidas 
estructurales planteadas para el encauzamiento, estabilización y mitigación de procesos 
erosivos del cauce (reconformación del talud y recubrimiento mediante un sistema de 
enrocado) en los sectores de Morrocolandia, Barbascos, Puente La Manga y Puente La 
Palma y para garantizar la protección, reconformación de la margen de cauce con 
sistemas de enrocado en los sectores de Guasimal, Agua Toca, Cafarnaúm y el 
Puente La Iguana. 
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MARTIN

PROYECTO
CARLOS RODRIGUEZ



INCORPORACION DE LA GESTION DE RIESGO AL POT DE YOPAL

NORMATIVA 
PROPUESTA

• Altura de las Edificaciones Altura Max: 12 Pisos
• Uso Vivienda Prohibido en 1 y 2 piso
• Prohibición de Sótanos
• Por cada piso de parqueo adicional desde el piso 2, derecho de construcción piso adicional

hasta 15 pisos
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SECTOR SAN 
MARTIN

PROYECTO
CARLOS RODRIGUEZ
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SECTOR 
ANTIGUO 
HOSPITAL
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SECTOR 

ANTIGUO 

HOSPITAL

CONTRATO DE CONSULTORIA 699
DE 2013

SECTOR YOPAL2
CALLE 8 – BARRIO EL
PARAISO
1.3 Kms aprox
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SECTOR ANTIGUO HOSPITAL

DISEÑO
CARLOS RODRIGUEZ
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SECTOR 
ANTIGUO 
HOSPITAL

DISEÑO
CARLOS RODRIGUEZ
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DIAGNOSTICO

SECTOR ZONAS DE EXPANSION 

PROHIBICION DE SOTANOS
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DIAGNOSTICO   SECTOR ZONAS  DE  EXPANSION 
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DIAGNOSTICO

SECTOR 

ZONAS DE 

EXPANSION 

RESTRICCION DE ALTURAS PROPUESTA AERONAUTICA PPZE2
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SECTOR LA 
MANGA
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SECTOR LA 
MANGA
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SECTOR LA 
MANGA

INVESTIGACION
ARQ CESAR GAITAN
ARQ CARLOS HERNANDEZ
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SECTOR LA MANGA

CONTRATO DE CONSULTORIA
699 DE 2013
ESTUDIO TÉCNICO INTEGRAL
SOBRE LA HIDRÁULICA FLUVIAL
DE LA CUENCA DEL RÍO CRAVO
SUR Y DISEÑO DE OBRAS ENTRE
EL CORREGIMIENTO DEL
MORRO Y EL EXTREMO MAS
DISTANTE (AGUAS ABAJO) DE LA
ISLA LA MANGAY EN GENERAL
DEL SECTOR DE RIESGO OBJETO
DE LA ACCIÓN POPULAR No
2011-0003-00 ADELANTADA EN
EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

DE CASANARE.
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 DATOS POT YOPAL 2013
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SECTOR 
LA 
MANGA

INVESTIGACION
ARQ CESAR GAITAN
ARQ CARLOS HERNANDEZ
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SECTOR 
LA 
MANGA

INVESTIGACION
ARQ CESAR GAITAN
ARQ CARLOS HERNANDEZ

ALTERNATIVA : REUBICACION ?

Calificación
Riesgo Alto Mitigable para Vivienda
Riesgo Alto No mitigable Cultivos y Animales
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SECTOR 
LA 
MANGA

INVESTIGACION
ARQ CESAR GAITAN
ARQ CARLOS HERNANDEZ

VIVIENDA PALAFITICA
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INVESTIGACION
ARQ CESAR GAITAN
ARQ CARLOS HERNANDEZ

VIVIENDA PALAFITICA 
LA MANGA


